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REPÚBLICA DE 
HOXDt:"RAS. XI. CE::>TRO-.D!ÉRICA. 

LA GACETA •• / 

.Periódico Oficial de la República de Honduras. 

8 SERIE H. • 

EL PRESIDE:\-<r'E DE LA REPt:"BLICA 
DE IIO:::i"Dt:"RAS 

' 
Haciendo uso de la~ fa(..ulta.des oue le con

fiere h ley de 2} de Dictembre de. 1887 de-
creta. el siguiente ' 

TEGUCIGALPA, S!ITIEl!BRE 18 DE 1888. ::>L'l!ERO 4-37. 

contrabando, ~ efectos rl)bados en tierra ó á~~ 18. Dar á CO'QOeer á los Capitanes de n~ves 
bordo de las mismas. los lugares en que sea vedado atracar, em.b.a.r-

8.0 Impedir :;:a salida de las naves en c.ual- car y desembarcar ger:r-* ó carga, y el o:rden 
quiera de los casos que determina el artícu-f de amarrar y de mantenerse en espera para la 
lo 53. carga. y descarga. 

9.<' Cuidar que se cumplan las disposicio- 19. Examinar si el cargamento de las na-
ReKlamenlO de Gobiem y Policía de los PuertOS· nes de la .J un~ de Sanidad del puerto, y las ves está ó ~o bien esth·ado, y, en este último 

TIT"BLO l. 

Régi.m.oen interior y exterior. 

CAPITL'LO !. 

DE L.\.""' t.;<>giAXD.\.:SCL\S PRI:SCIP~'lLE-<;. 

Artículo l. 0-Habrá en cada Puerto un Co~ 
<tmandante Principal, de nornbramjento del Go
bierno, con jurisdicción en todo el término 

. . o 
mumCipal, y mar adentro, hasta tres millas 
del punto más saliente de la oosta. 

Su sueldo será el que ,gesigne el Presupues
to General de Gastos. 

que dicte el Centro Dirtctívo de la Facultad ca.so, que cofuprobará con el ftictamen de dos 
de ){edicina de la capital. peritos, l~s negará la iicencia de zarpar, si 

10. Al tomar posesión de su destino, prac- hubiere pa'saje"ros; roa~ si no los hubiere, se 
ticar un reconocimiento detenido del puerto, limitará á aconsejar al Capitán y consignata
teniendo á la vista el plano del mismo, y o- rios, que rectifiquen la esth·a, y 9., participarlo 
yendo los informes que sobre el particular le al CSnsul r~--peutivo. 
dieren los prácticos. 20. X egar licencia para zarpar á lis na-

11. Verificar la sonda y braceaje del puer- ves nacionales ~ue, á juicio de peritos, esten 
to; su extensión v mareas conocidas, las Jife- sobrecargadas en términos de hallarse ex
rentes condiÚio;.cs del fondo. los mejores si- puestas á zozobrar; y respecto á las extranje
tios de anclaje, de amarra.dero, de dar quilla ras que estén igualmente sobrecargadas, co:..~

y de carenar, los lugares mejores de aguada y creta.rse á lo pre.:;crito en la parte final del i!"!
de tomar 1Mtre, el Sitio más apropiado para el ciso anterior. 
desembarque y para arrojar las ba.sl:<ras y o- 21. Impedir que las embarcaci.oues peque-
tres desperdicios de las naves. ñas se ocupen de sus faenas acostumbradas, Art. 2 ° -Los Comandantes Principales ten

drán en su respeJtiva jnrisdicci6n, todas las ._.12. Tra7..ar nuevo plano, cuando en el ante- mientras no se les hayan hecho los reparos 
facultades y atribuciones que la ley asigna á rior notare erro re• de consideración, ó anotar que necésiten. 
los Comandantes de Armas, Y además, las si-¡ en él los que puedan salvarse, ·enviando en u- 22. Castigar con multa de veinticinco á M·

guJentes: noJy otro caso, un ejemplar del mismo al Mi- senta pesos á los Capitanes y p:ltrones de 
1.0 Proporcionar á las uaves los prácticos nisteric9de1a Guerra. naves nacionales que den trato cruel á lo;;) in-

que necesitaren, ya sea pa.ra entrar ó salir del 1-3. Redactar y fijar en su Despacho una ta- dividuos de sus tripulaciones. 
puerto, ó para.• dirigirse á un puerto menor, bla en que figuren sus observaciones sobre las 23. Inspeccionar con fre<..uencia el estado 
cala ó ensenada. horas de las mareas; las sucesivas variantes de las embarcaciones menores de la matrícula 

z.o Inspeccionar los faré"S é informar al Mi- en el curso lunar; el crecimiento y disminn- de su puerto, y ordenar se reparen las que se 
nisterio de la Guerra acerca de los reparos éióii' de las aguas ocasionadas por el ternll, ó encuentren en malas·· condiciones para la na-
que neces1ten. por vientos fuertes de fuera en ciertaer épocas vegación . 

. 3.o Sombrar y remoYer á los enca.rga.dos del año, expresando si puede determinarse su 24. Visitar con su Secretario las na.-es qae 
de los faros, vigilar s~ conducta, reconvenir- aproximación, para evitar los riesgo;;; con~i- con motivo de haber chocado entre si, hubie
lo:. por su negligencia ó descuido en el cum- guientes. . ren sufrido averías, informándose"" de todos 
plimi~to de sus deberes, é imponerles multas 14. Hacer en la tabla á que s~ refiere el ir..- los pormenores O.el·accidente y levantando un 
de uno á diez pesos, ·cuando Ja.s reoonvencio- ciso anterior, las rectificaciones cuya conve- acta compendiado de lo ocurrido, que scrd.. 
nes fueren insuficientes para corregirlos. ffiencia le indique su experiencia. posterior, en- firmada por el Comandante, SecrE>tano t m-

4.o Capturar .á los desertores de las trípu· viando copia de la misma a.lllini§terio de la diYiduos de la ~ipU.lación que §Upieren hacer
lacíones, siempre que fueren requeridos abe- Guerra. lo; y si resulta:r:éllque el choque tuvo lugar 
fecto por los respectiYos capitan~ de ?av~s. 15. Reconooer todvs los años, cuando haya por infracción de alguna de las prescripcione~ 

5_ o Practicar todas las noeh~ por SI m1s- pasado la. estación de las lluvias, y despné.s de contenidas en este Reglathento. imponer á. 
mos, ó por medio de sus ~o-entes sub~te~os, cada temporal, los ltJgares en que se acumUle los culpables el castigo correccional que pro
rondas por todo el litoral de los puertos, a fin tierra. ó arena, informando al Ministerio de la ceda, sin perjuicio de las acciones ci"\"i!es qu€c 
de impedir el contrabando ó cua.~qniera otra Guerra. del resultado de este reconocimiento, competan á las partes perjudicadas. 
infracción de las leyes. y proponiendo las medidas que juzgue opor- Si del accidente resultaren averías Ce <.on-

6_o Designar los puntos de anclaje y ama- tuno adoptar para impedir la. obstrucción de 

1 

sideración, pérdida de alguna de las naves ó 

d d las nave~ y cuidar que estas se eo- los puertos. de una ó más vidas, se abstendrá de castigat 
rraeroe ' •¡ D"""l b"'l"" di llbll""'d 'd · d 
l 

, iente distancia unas de otras, 16. tngtr os tra aJOS a.e t.m.pteza e os a cu pa e, 1.m1tán V5e a ar cuenta mme la-
oquen a conven 1 • 1 "d 1 .J d T • 

"t rsione.:. en caso de que ocurran 1 puertos, con dragas ó con cualquiera otro apa- tamente de o ocurr.. o a. uez e ~tras 
para ev1 ar co 1 ~, :> 1 , • • • • ' • d" • , 1 . "fi d 

1 ¡rato que ten~u. a. su dtspGSlCl~n. ¡' re-spectl"vo, .a. JUntanuo e copla cert1 ca a 
teDlpora es. : '". · ' · · d 

,.. 0 Prestar á la autoridad judieial el anxi- • 17. Expedir & las embareacwnes ·menores 1 del acta presenta e!! E"l. mc~so prece ente;} 
• ¡. .::"t ara 1le\·ar á cabo un decreto 1 patentE-s provis.ionales de navegación, por 25. Castigar las falta:; de sas subaltern. s 

hoque nece_t e p . . ~ E" . ¡ d . , , ¡ a· · · .. · ,. · 
¡¡ . t de naves mercante.:: con ob-, mientras se obtl.enen c:.~l Jecnuvo as e:fim-¡ conrorme a ase tspos1c:ones a.!scm~:r.!arta .... 

de a ana.m1en o ' 1 .. •• 

d h d delii?.euentes, artículos de 1 th·as. ··qu¿ establece la Orc:.ena::::.z:l Jb.:¡ar. jeto e apre en er ~ 
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At ':. ;. 0-L;::~... Comandantes Prir:.cipales 
tendd.:1, par:1. el desempeño de sus funciones, 
un }byor .te Plaza, un Capit:b Ayudante y 
Secre:::~.:io, y los demás oficiales G ir.diYiduos 
de tropa que de.;igne el Gobie:-no. 

Art 4 )-Habrá además en cada puerto, 
deper:diente d~ 1~ Comandanc?a. Principal, 
un Cirujano de noobraEliento del Gobierno, 
que deYengarJ.. E:l snelJ.o que le :>5-i~ne ef Pre
supuesto General de Gastos. 

~ 

CAPÍTCLO II 

_\.rt 5. 0 -Habrá en cada puerto una .Tunta 
de Sanidad, compue::;ta del Comand2.nte Prin
cipal, Administrador de la Adnana, Cirujano 
del puerto, Alcalde y Síndico de la :Munici
palidad. 

El Comandante Principal es el Presidente 
nato de la Junta. de Sanidad. 

Art. 6. 0-El Comandante Principal convo
cará la Junta de Sanidad, siempre que se des
arrolle alguna epidemia en el puerto, ó que a
menace introducirse del e~tranjero~ 6 de al
gún punto cualquiera de la República. 

La Junta :pjará en su primera sesión, los 
días y !!oras en que deba reunitse en lo sW!e-

.... sivo, ~o:::nbrará un Secretario de entre sus 
miemb!"OS para. que redute las aetas de las 
sesiones y sirva de órgano de comunicación 
entre ella, las autoridades y los particulares. 

Art. 7.0-Los reglamentos y disposiciones 
que decrete la Junta de Sanidad, las hará eje
cutar el Comandante Principal, imponiendo á 
los infractores las penas qn.e acuerde la mis
ma Junta. 

CAPÍTULO IIL 

REPCBLICA DE HOXDCRAS. 

enfenned.ad contao-io<:.a , la procedente de¡ amarilla, y qtl(' h.ayan ~ahdo de ellos dentr_o 
~ ' • • • _;¡ ¡1 d ') treJnt" dJ·a< <:.io-n;cn+('~ :Í. "-U desapart-puerto extranjero que no estt. \ lS«<-<:l por e 1 e H.., ·~ <- ~-::-

, · ' d' d ·r 1c· f!> Consnl de la Repúbltca, o en e.ecto e es e, wn. 
por el de cualquiera de las Repúblicas de la Art. 24.-I.a cuarcnten'\ de que ~rata.el a.r~ 
América Central, de la }leridional ó de tículo precedente, no ba~ará de sets d1as, m 
)iéxico. ! exc&deni de nue..-e. 

Art. 14.-Todas las na..-es que salgan de i _\:rt. 25.-Annque una naYe traiga patente 
puertQS de la R~úblic~ !ln·arán patente de /1 limpi:'l y no haya hecho e:::;cala_ en pu:rto m
sanidad extendrda por el Comandante Prin- festado de «lfermedad wntagwsa, sera some
cipal, salvo la<;. de guerra, guarda-costa.<: y j ti da ~cuarentena de tres.~ cmco_d~~s,_ s1 no 
pescadoras. e estuviere en bu~as con~I~lOnes h1g1_emcas_; Y 

Art. 1-5.-S~, no obstante traer una nave las ropas de u~o del Cap1ta.n, de la tnpulaciÓn 
patente limpia, se supier~ oficizlmente, ó por y pasajeros, así como los ~ectos que expresa~ 
noticias publicadas en lo~ peri&dfbos, que en , el artículo 1-5, serán expurg:1dos- en la pl~-a 
el puerto de su procedenC'ia, 6 en otro donde 1 designada al efecto. t 

baya hecho escala, se desarrolló alguna enfer-1 . Art. 26.-Las materiati vegetales Y amma
medad epidémica antes de su oalida, será so- les que se encuentren en esta~o. d~ putrf"fac
metiaa á cuarentena por cinco días, ó por ci6n, serán arrojadas al mar o mcmerad:\s en 
más tiempo, si hubiere á bordo objetos suscep- la playa. 
tibies de conta2"io tales como eneros al pelo Art. 27.-Los demás efe.ctos no men\!iona-

~ ' ·¡ ' y de empaque_, piele"-, plumas, cerdas, lana, dos en los artículos 15 y 25, se vent1 aran a-
seda, algodón, trapos y animales vivos. briendo las escotillas y colocando en ellas 

Art. 16.-Sien:rpre qu.e una. nave puesta en mangueras de ventilació~. 
cuarentena conduzca los efectos expresados Art. 28.-Se ventilarán en la forma pres
en el artículo anterior, secin desembarcados crita en el artículo anterior, el a1god6n, lino 
por la tripulación en la casa del lazareto, ó y cáñamo, cuando durante el viaje de la nave 
en la playa designada al efecto, para que ~ no hubiere ocurrido algún caso de enferme
ventilen durante el tiempo que fije el Ciruja- dad contagiosa; pero si lo hubiere habido, se 
no del puerto. desembarcarán y expurgarán convenientemen-

Art. 17.-Si~patente fuere sucia en t~- te. ... • 
minos expresos, ó por las ca~· consigaada.s Art. 29.-Es prohibida la circulación de 
en los artículos 12, 13 y 15, »> se admitirá la los artículos que constit:yen el cargamento 
nave á. libre plática, ni su tripulación y pasa- de una nave puesta en cuarenten~ no pudién
jeros podrán saltar á tierra. dose comerciar con ell~s hasta que ésta haya 

Art. 18.-No se exigirá que guarden cua- sido levantada. 
rentena las naves de guerra y las qUe hacen El numerario y todos los artículos metáli
el servicio de correos, que se encuentren elt cos, quedan excluidos de la atterior prohibí
cualquiera de los casos prev~tos por los ar- ción, pudiendo circular libremente pasadas 

DEL SERVICIO s~-ITAlUO l!ARirnro. ~culos 12,- 13 y :r5; pero no se les dará puerto, cuarenta y ocho horas de ventilacióp. so~re 

Art. 8. 0-Tan luego como una uave llegue ni se les permitirá ninguna comunicación c8n cubierta. 
á la entrada del puerto, se pondrá á la. capa gente de tierra, ni que desemh~quett lllls tri- Art.. 80.-De los antecedentes expresados 
para esperar la visita de sanidad. pulaciones y pasajeros. en el articulo 10, se inferici. si la nave pue-

Art. 9.0-Toda nave, sea nacional ó ex- Art. 19.-La patente sucia de fiebre ama- de ser adtnitida á libre plática, y en caso afir
tra.njera, mercante 6 de guerra, permanecerá riUa, viruelas Q cólera-morbo asiá.tico, dari mativo, podrá tomar puerto; pero si dehe ser 
á la capa con la. bandera de su naci6n enar- lugar á una cuarentena r1gurosa. de quince d.eclarada en rigurosa cuarentena, ó en obser
bolada, hasta que haya ~eeibido la visita de días,~ al expurgo prescñto en el artículo 4\6. vación, el Cirujano ordenará al Capitán que 
sanidad y se le pt?rmita entrar en el puerto~ Axt. ¡o~-También serán sometidas á cna- inmediatamente se dirija al punto designado 

Art. 10.-Pnesta la nave á la capa, según rentena de observación, portresócuatro dias, al efecto, izando, desde luego, en el tope del 
queda dich?, el bote de 13"Sanidad se le~proxi- las naves procedentes de paises fronterizos á palo de proa, la ban.dera imarilla de sanidad;' 
mará por el costado de bar!Ol·ento, y sin su- los infestados de cólera-morbo asiático, vi- y tanto á él como á la tripulación y pasajeros, 
bir á bordo, se pedirá al Capitán la patente roelas ó fiebre amarilla; que estén notoria- intimará que deben observar ineomuniooción 
de sanidad. El Cirujano se informará de los mente expuestas al contagio. absoluta con tierra y con toda clase de ern
enfermos que haya en la nave, de la natura- Ait. 21.-La cuarentena sufriJa en un pun barca:ciones, prohibiCión que se extiende has
leza de la en~rmedad qu~ Ifdezcan, de las to de esca~ se deducirá de la que deba ha.- ta sérles vedado comunicarse por escrito, ni 
defunciones ocurridas en !\.. travesía, proee- cer la nave de conformidad con este Regla- peralltir que sus botes se sepuen del costado 
dencia de aquella, número de dfas im·ertidos 1 mento> si aquella fue-re menor; pero si hubie- de la nave, ni que otros atraqu~n á ella, míen
en la naxegaeión, ~scala.s que haya. hecho, na- re sido igual 6 mayor, l1abrá lugar á hbre tras dure la ·~uarentena.. 
ves con qu.e se baya 'comunicado en alta mar plática.. Art. ¡1.-s~ hubiere á bordo enfermos, y 
y estado de sus vfveres y aguada. La rebaja y la exención de que trata el in- ellos ó el Capitán pidieren asistencia médica, 

Art. 11.-Es limpia la patente qlle exprese ciso precedente, serán aplicables solamente se las presta¡A el Cirujano del pnerto, usando 
que al tiempo de la salida de la naYe, no rei- eaanC:o la cu~entena sufrida en puerto ex- éste de todas las precauciones que aconsejen 
qaba ninguna enfermedad epidémica en el tranjero venga debida1llente comprobada. las circutl&tanci.as.. 
puerto de su procedencia; y sucia en el caso .Art. 22.-Los días de cuarentena serán de Art. 32.-Tan pronto como regrese el CiTa-
contrario. veintienatro horas; y si en nna nave que estu- jaño de practicar la visita que previene el ar-

Art. 12.-Toda patente que no est-é conce- viese sufriéndola, ocurriere ilgún caso sosp.e- tículo 10, dará parte escrito al Comandante 
dida en.~ los t~rminos estableci~os para la lim.- choso ~e con~o, comenzará á contarse des- P&cipal, expresando la causa porque haya 
pis, sera. cons1derada co~o suela. de el día eo. que cese todo temor fundado. puesto la W!Ve en cuarentena, y el tiempo que 

Art. 13.-En igual sentido será considera- Art. 23.-Se sujetarán :\ cuarentena las na- ésta deba durar. 
da la patente limpia, cuan<R.t en el curso del ves procedentes de puertos donde haya habi- Art.. 33.-El Comandante, con vista del 
viaje haya ocurrido en la nave algú.n ca..~ de do cólera-morbo asiático, rirnelas ~ fiebre parte á. qu.e se refiere el artículo anterior, dis-
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REPLBLICA DE HOXDl:"RAS. 3 

J>Ondrá que marchen inmediatame t b neuncao 
y cuatro soldado!ól á estacion~n:: 1 1 · d" ,e en a paya 
mme tata allu..,.ar desi()'na~o p 1 • 

_-\.rt. 4:3.-Lo~ prácticos devengarán bono- r s." De la carga que conduzca, su de~ti.no Y • 
rarios dobles por conducir una nave á la cua- consignatarios. 

~ "=' "=' "t ara a cuaren-
tena, dandoles las instrucciones ne . 

rentena, lo• mismo que por entrarla en el 9.0 De si .. iene de arribada, y en este caso, 

h ces.anas pa-
ra acer efectiva la incomunicaru·. d 1 

puerto. cuál es el puerto de término á que se dirige, Y 
on e anao-e 

Art. 34.-El Capitán de nave en cuasent~ 
na, tan prontQ como llegue al lugar donde 
debe guardarla, abrirá bs escotillas d 1 ~ !':;!!' a·· esoa 
"o ' 1ara que ta~amente se pon.$a al aire la 

El Cirujano, por Ia visita de que trat:l el qué auxilios marítimos necesita; Y 
art!culo 41, y el intérprete, si su asistencia 10. De si tiene necesidad de ca.renarse ó 
fuere necesaria, de'Vengará.n honorarios (!o- de ser recorrida. 
bies. Art. 49.~E1 Comandante Principal, 6 el 

ropa ~-e ]o.,. pasaJeros, la suya y la de la tri
pulac!on, t~o el servicio d$ literas, y que se 
layen la cubterta y la cámara. 

Art. J 5.-La ~ardía de la cuarentena ten
drá á su ser>ic.io una lancha ó bote, pa~a ir al 
costado de la ~ave cada vez.que el Capitán la 
lla~e, ya para encargarle la compra de pro
Y~swne~ ¿ del, a?'",¡a~u; necesite, ya para pe
~lbr auxi110 medico, s1 el ó alguna otra persona 
'3. ordo estm.·iere enferma. 

Art. 44.-Si durante la permanencia de una Secretario, en su caso, an~ni en el libro de 
na"e en cuarentena, fallecie;e algn.na de las visi:as el resultado 'i-de los informes á qae se 
personas que se hallen en ella, su eadáYer se- contrae el artículo precedente: seguidamen
rá arrojado al mar en i'principio de vaciante, te indicará al Capitán el lugar desi'{'IladO para 
con suficiente peso _¡>ara que llegue al fondo. hacer aguada; el sitio en que debe arrojar 

Art . .36.-En el último caso.. expresado en 
el artículo precedente, el cabo de la o-uardia 
dará inmediatarp.ente parte al Com:ndante 
Principal, quien en el acto ordenará al Ciru
jano del puerto qu~ vaya á prestar el socorro 
pedido, tomando al efecto todas las precau
eiones que la ciencia aconseja. 

Art. 45.-Para liaeerse efecti~a. la respon~ lastre y del que puede tomado; el deber que 
sabilidad

0 
que establece el artícnlo 37, tan tiene de prestar los auxilios generales de or

pronto como la nave se pOnga al ancla en el denanza y los extrao::-dina:rios que se le pidan, 
puerto, el Comandante Principal hará quitar~ ó que él comprenda la urgencia de presta.r, y 
le el timón. =ia aguja de marear, el sextante de todos los derech2s que deba pagar en con
y la carta, todo lo cual quedará depositado en formidad con el Cóaigo de Aduanas. 
la oficina de la Comandancia hasta que el Ca~ Art. _50.-Si del examen de los documen-
pitán haya hecho el pago. tos mencionados en el artículo 46, confronta-

Se prescindirá de ésta precaución, si el Ca- dos con los informes derivados del Capitán 
pitán diere fianza á satisfacción del Adminis- de 1a nave y con la filiación de ésta, aparecie-
tradot de la Adn.ana. re que es falso amigo, pirata ó robado, se pro-

CAPÍTl:"LO IV. cederá'l\ su embargo. 

Art. 37.-Si el capitán de la nave carece DE LAS VISITAS DE LAS 3"AYES. 

de dinero.._v no tuviere consignatario en la Art. 46.-Tan pronto como dé fondo una 
República, 1a AQ:uan& dd puerto le prestará na>e, será visitada por e1 Comandante Princi~ 
el que necesite y pida en planillas visadas pa1, ó por su Secretario, acompañado del res~ 
por el Comandante Princif¿l, ya sea para pectivo empleado de la ~duana. Pedirá al 
comprar provisiones ó las medicinas que rece- Capitán la última. patent-e, el rol y la licencia 
te el Cirujano; y al pago de esas cantidades para andar armada, si lo estuviere: se informa
quedarán obligados el buque, sus pasajeros y rá. del número de individuos de que consta. la 
carga. • tripulación, del de los pasajeros, pidiendo una 

Art. 38.-La.s provisiones y demás artícu- lista nominal de estos últilll08, y si hubiere a!
ios que nece~te una nave puesta en cuarente- tas 6 bajas, averiguará la causa que las hamo
na rigurosa, se le llevarán en un bote remot tivado. 
-cado por otro bote 6 lancha, el que se dejará La patente,-s> el rol y la licencia para andar 
fondeado á barlovento de ella. para que sus arinada, no se pedirá. á 18?1 naves de guero. 
marineros vayan á. tomarlo; pero si solo fuer: Art. 47.-Cuando la nave esté solvente con 
de observación, podrá atracat el bote á bat- la ~dtfana, el Comandante le dará permiso pa
loYento de la nave. En el primer caso., la ra zarpa.r, devolviendo al Capitán los docn
guardia de cuarentena volverá por el bote. .. mentos que expresa. el artículo anterior. 

.A.rt. .39.-La correspondencia oficial y par- .Art. 48.-En la visita que previene el artl-
ticular que condujere una nave que se h~le culo 46, el Comandante Principal, ó su Secre
en c..al1uiera d-e los casos expresados en Tos tirio, se informará: . 
artk-ulos 12, 13 y 20, será taladrada y fumi- l. e Del puerto de donde proc.:ede h nave, 
o(Y'ada en la playa-de la cuarentena, bajo la in- día y hora de su salida y número de días que 
;_ediata. insPección del Cirujano del Puerto, haya inV"ertido en la navegación. 
~ que en ningún ca...~ pneda llevarse á éste 2.0 De la escala 6 escalas que haya tenido, 
sin haber.Jlenado antes ese requisito. en qué países, y las noticias que de ellos su-

Art. 40.-La guardia de cuarentena no ~m- piere. 
pediri que el Capitán y de~ás ~nte de la 3. 0 DP las averías que hubiere sufrido. 
na~e, se bañen en la playa lnmedJ.ata; pero 4. 0 De la baja y aumento ~ gente quE> hu-
cuid.a-4 de que no se comuniquen con•persona hiere tenido. 
alguna de tierra. . , 5.0 De las toneladas y calado que mida, di-

Art. 41.-EI día que e::ft)lre el plazo de la mensiones de la manga, puntal, quilla y eslo
cuareRtena, el Cirujano iri á bolldo de la na- ra; de si está forrada con cobre, cuántas mi
,,.e á practicar un reeonocimie~to d:l e~ta.l'lo Has anda por hora, número de años que cuen
-de salud del Capitán, de la !ripulaCI6n y pa- ta y cuántos han trascurrido desde su última 
sajeros, -quienes para tal efecto ~ presen~ii.n reparnclón. • 
con el ~bido aseo en sus personas y vestidos. 6.0 De si se ha puesto -al habla, durante el 
Si todos estuvieren Q_uenos, declarará el Cirn- viaje, con alguna nave mercante ó de guerra, y 
·a:a.o la cesación de la cuarentena y participa- las noticias t¡ue de ella hubiere reeibido. 
~al cabo de la guardia. que la nav~ queda '1.0 De la correspondencia oficial y partí-
en libertad de dirigirse al puerto. cuJ.ar que venga á. bordo, ya sea á eargo del 

Art. 42.-Si para entrar e~ ..el puerto. el ca- Capitán, de la tripnlaci6'ñ 6 pasajeros, haeién-

p
itá.n pidiere práctico, le sera. proporciOnado dose cargo de ella para entregarla á la oficina 

de correos del puerto. 
sin tardanoz:a.. 

Art. 51.-En cu.a.lquiera de los casos con
signados en el artículo precedente, el Coman-
3ante Principal dará parte a1 J1inisterio de 
la Guerra, y el Administrador de b Adua~ 
hará lo mismo con el de Hacienda. 

Art. 52.-Con vista de los partes diri!ridos 
á los Ministerios de Guerra y de Haci~nda, 
el Gobierno dispondrá que ~e publique en los 
periódicos o:ficiales una relación detallada del 
embargo. / 

Art. 5.3.-"Cna vez despachada una nave 
por la Comandancia Principal, no podrá de
tenerse el viaje, sino á instancia del Adminis
trador de la Aduana, en queja de algún frau
de cometido por el Capitán, ó por cualquiera 
de los i_ndividubs de la tripulación, ó por una 
orden expresa del Gobierno. 

CAPÍTULO Y. 

DE LA POLICIA. DE LOS Pl:"ERTOS • 

Art. 54.-Los puertos se consideran abier
tos á las seis de la mafl.ana. y cerrados á las 
se~ de la tarde. 

Art. 55.-Las naves que lleguen antes de 
las ::,eis de la mañana y después de las seis de 
la tarde, no serán ,-is;itadas por ninguna em
barcación) á. no ser en los casos siguientes: 
llegada de correo5-, naufragio y arribada for
zosa. 

Except"Ú!n~ de la regW".anterior los vapo
res que t~I.. en el puerto de Am~pala, los 
cuales serán visitados á cualquiera hora. del 
día ó de la noche en qte lleguen. 

Art. 50.-En los tres casos llx:presados en 
el inciso primero del artículo precedente, será 
necesario permiso del Comandante Principal 
para. que pueda visitarse una nave. 

Art. 57.-Toda embarcación que de noche 
visitare una na,·e, dentro ó fuera del puerto, 
sin el permL~ que expresa el artículo ante- ... 
rior, caerá en comiso; y las ::personas que fue
ren en ella, excepto sa dueño, serán casti23-

das con mul~ igual al valor de la. embar~
ción, ó en su defect<') con prisión á razón de 
un día por od~ peso. 
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Art. 5"l.-Lo8 botes y dt":má....; embarcacw 
ne<; pequeñas que se hallen dentro de puerto, 
seran varadas en seco á hts seis de la tarde. 

Art .. 3'1.-Antes de h visita de .;;anidad v 
de estar á bordo un empleado de la ~\duan;, 
es prohibido que las naves se comnmquen 
eon tierra y con las demás que 

9
e:::tuvieren 

fondeadas dentro 6 feera de puerto. 
Art. tlO.-)Iientras no !;e haya termin~o 

la descarga, no podrán venir á tierra. los bo
tes de las naves después de cerrado e-l puerto; 
pero una vef eoncluída, podrán hacerlo iibre
mente, á condición de atracar en el muelle de 
la Aduana, ó frente al resguardo. 

Art. 61.-:Singuna nave podrá. tomar ni 
descargar lastre, sin prevw permiso del Co
mandante Principal, debiendo verificar dichas 
operaciones en los lugares Resignados al afee~ 
to. Igual permiso se solicitará para hacer a
guada. 

El capitán que infringiere esta. dispo<iicióo, 
incurrirá en una multa de veinticinco á cien 
pesos. 

Art. 62.-K o podrán los Capitanes ¿ropo
ner á bordo castigos que no sean relativos á 
disciplina y faltas de subordinación. El co
nocimiento de lo$: delitos cometidos á bordo 
y~ imp<)s~ión de las penas, es del exclusivo 
resorte del Juzgado de Letras de la jurisdic-
ción respectiva. 0 

Art. 63.-:Singuna. nave podrá mudar de 
fondeadero, ni hacerse á la vela, sin previa 
licencia del Comandante _Principal. 

El Capitán que infringiere la presente dis
posición incurrirá, en el primer caso, en mul
ta de veinticinco á cien pesos; y en el segun
do, en multa de cien á doscientos pesos. 

Art. 64.-La nave andada fuera de puerto 
e que necesitare auxilio, lo pedirá en la. forma 

expresada en el artículo 92; y todas las em~ 
bar.caciones presentes están obligadas 1. pres~ 
tarlo, lo mismo que el Comandante Principal. 

Art. 65.-El valor de los gastos que oca
sione el auxilio, será satisfecho por el Capi
tán de la nave que lo hubiere recibido. 

Art.. 66.-Todas las naves surtas en puer
tos y aguas jurisdiccionales de la República, 
izarán la bandera de su nación, siempre que 
la. hondureña esté enarbolada en la Co~n
daneia Principal. 

Art. 67.-Si llegare á conocimiento delCo
mandante que uno 6 más individuos de la tri· 
pulación de una nave surta en puerto de la 
República., quieren 8asar á tierre- por hallarse 
enfermos de tal manera que sea wucldad obli
garlos á emprender viaje, y que el Capitán 
les hace fuerza. eñ. este sentido, les impartirá 
toda la protección nece~ria al logro de su le
gítimo des~. 

Art. 68.-Lo~ Capitanes de n.J.ves que con
duzcan pólvora 6 petróleo en bruto, lo pon
drán en conocimiento del Comandante Prin
cipal, á fin de que este funcionario disponga 

...que vayan á anclarse fuera del fondeadero co
m~ donde-..permp.nececin mientras conser
ven á bordo dichos articulos, con una bande
ra roja enarbolada en el palo mayor. 

Art. 69.-Es prohibido di/parar cañones 
ú otras armas de fuego á. bordo de las nayes, 

~ 
sin permiso del C"Jmandante Principal. 

CE::-;TRO-A:IIÉR!CA. 

.\.rt. 70.-Toda nave mantendrá. una lu.r. en ro de prácticos ¡~oporciona.do al movimtcnto 
la parte más "isible de la mism:1,. desde el marítimo ~Iel mismo. 
anochecer ba.~ta el alba. Art. su. -Para. !er prá(.tlCO ... e requiere: 

_\.rt. 71. -Cuando ocurriere a-lgún incendio buena conducta '\" los conocwuentos nece<~a
á Sordo de una nave. los upitanes de los de~ rios para el but:~ desempeiio del oficiO. 

' ' 1 ' Art.•s'!.-Xo se dará el no!ll.bra.miento d~ ma.s
0

que e.;:tcn surtos en e puerto, ocnrr1ran 
con la debida prontitud á prestarle los an· práctico, :::ino después J <~ometer.;;e el a.spi
:\.Ílios que fueren necesarios para combatirlo rante á un examen que pasará acte el Co
y poner á salvo Jase.ádas de la tripulación y mandante Prilteipal, as.ist1do de do~ sinóda.les 
pasajeros. Igual servicio se prestará á Ia.s em- nombrados por dicho fnncionano. Del exa
barcaciones mayores ó n'CI::mores que fortuita- men se leva~tará a!ta '\'" enviará una copia de 
mente se desam1:1.rra.ren y corrieren algún pe- ella al )linisterio de la- Guerra.: Sl el resu1ta
ligro. Q do de aquel fuere satisfacto,io, el Gobierno 

Art. 7::?:.-Si ocurriere á bordo ~~n des- le expedirá el correspondienW t1tt'll<l. . 
orden en que para contenerlo fuere preciso Sin nombramiento del Gobierno, ó auton
bacer uso de la fuerza armada, la .solicitarán zación provisional del Co.¡uandante PrinCl
los Capitanes 6 Cónsules respectives del Co- pal, á n3die le será pe1 mitido desempeñar las 
mandante Principal, quien en el acto dará la funciones de práctico. 
que fuere necesaria, poniéndola á la orden Art .. 82.-Son obligaciones de los prácticos: 
del Capitán á bordo de cuya nave tuviere lu- l."' Reconocer con frecuencia los canales, 
gar el desorden. puntos de anclaje y bocas de los puertos á 

Art. 73.-Las naves que sin permiso del fin de asegurarse de la. mayor ó menor pro~ 
Gobierno trajeren á. bordo armas aparentes fundidad de su fondo produc~a por las mareas.. 
para el Servicio del éjército, pertrechos de "" s~ber á qué horas y con qué Variantes 
guerra ó pólvora que no sea para minas, no se efectúan las mareas, y los cambios de los 
podrán anclar en puertos y aguas jurisdiccio- vientos estacionales. 
nales de la República, á no ser por arribada :3. 3. Dar cuenta oportuna al Comandante 
forzosa, en los casos de iufortunio de mar, Principal de los emba.l."azo.::. pl."od~idQs por 
persecución de enemigos ó piratas, ó a.ve~ huracanes y avenidas qne opongan resisten
que inhabilite la embarcación para. continuar <*1. al curso natur¡I de las aguas, ó qoe tien
la navegación. dan á cegar el fondo de los puertos, las entra-

En easo de arribada por razón de fuerza das de éstos, ó de cuales:qniera•otros puntos de 
mayor, el Capitán presentará al Comandante anclaje; y 
Principal, inmediatamente después de su lle~ 4.3. Salir á prestar sus se¡vióos á la.:; naves 
ga.da, un conocimiento dé las armas, pertre- que los pidan. 
chos y demás elementos de guerra que tuvie- Art. SJ.-Cuando el práctico i,ued:'i. cono-
re á bordo. ~, ;;~.ntes de aOOrdar un!~- nave, que es ene-

Art. 74.-Después de cerrados los puertos, miga, ó que viene apestada, no se le acerca
que~ prohibido tod9 movimiento de carga y rá. ni le dará auxilio. 
descarga, excepto en el de Amapala, en que, • En cualquiera de los casos previstos en el 
por concesión especial, está permitido qoer¡ji- inciso anterior, si el práctico fuere sorprendi
car tales operaciones á cualquiera hora. del do por engaño ó fuerza pan. que c<lnduzca. 
día ó de la noche. una nave al puerto, ó bien que h':l.ga esto m.is-

Art. 75.-Las embarcaciones menores an~ mó por imprevisién, debe comunicarlo á to~ 
ciarán forzozamente lo más cerca de la playa da costa, y sin pérdida de tiempo, al Coman
que les fqere posible y á la vista del resguardo. 4la.JÉe Principal. 

Art. 76.-No podrán saltar á tierra. las Art. 84.-Desde el momento en que el 
tripul~ionesQde las naves, sean nacionales 6 práctico asume el mando d~ la naye cuyo 
extranjeras, con armas de las que prohibe el rumbo ó salvamento Ya. á darle, debe ser obe
artículo 86 del Reglamento de Policía. Los decido en todo cuanto ordene á la tripulación 
infractores de esta disposición incurrirán en con ta.l fin, hasta. que dé- la voz de fondo f 
la pena respectiva del artículo 500 del C6di- quede terminada esta maniobra. 
go Penal. Jil práctico es responsable de las averías. 

CAPÍTULO VI. que sufra la nave por culpa suya; pero no Io-
gE Los vrG1A~;. será si ni se le recibe á bordo ó no se le obe

dece en E>lla • .Art. 77 .-Habrá vigias en los puntos más 
adecuados para descubrir y observar á gran 
distancia las naves que se aproximen á la cos
ta, y el rumbo que traigan, así como las que 
necesiten auxilio por riesgos de mar. 

Para que los vi~ llenen el deber indica
do al final del inciso .anterior, deberán cono
cer las seüales de auxilio. 

Art . .;·s.-Tan luego como los Yigías divi
sen vela, lo indicarán en la :forma'" establecida 
ó que en lo futuro se establezca. .. 

CAPÍTULO VII. 
DE LOS PRÁCTICOS. 

Art. 79.-Habrá e!j, cada. puerto un núnte· 

, Art. 85.-Si la n¡•..-e estuviere yéndose á 
pique y su C~itá.n pidiere al práctic.o ante 
testigos que la vare en puerto ó punto de an~ 
olaje fuera de peygro, Iq hará así sobre arena 
y en lugar abrigado, de modo que sea fácil 
desvararla durante la pleamar. 

Art. 86.-Si la nave viniere desa~bolada 
el pñ.cti-eo se abstendrá de dirigir ·la manio~ 
bra, limitando su ingerencia. á dar insfruccio~ 
nes al Okpitán sobre el rnmbo que debe se
guir, la fuer.t.:a de vela~ viradas, orzadas v a-
rribadas ne<;es:tfias. • 

( ConduiJ·á.) 
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